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Núm, 122.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Yíarles , Jueves y Sábados , en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez, á 8 rs, 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores,/ io para fuera, franco de 
porte.

ta Redacción sebalia establecida calle 
de la Obra,frente delà Catedral, núme
ro 9 , á donde se dirigirán los anuncios, 

francos de porte, sin cuyo re^q^uisito no se 
recibirán.

BOllTIH ©y ICI Al ®B Vâllà®®lI|D, 
del Sábado 11 de Octubre de 18ÍH.

ARTICULO DE OFICIO.

/ntendeuda de ¿a Provincia de P'alladolid. =i La 
Dirección general de Contribuciones directas ha co^ 
municado á esta intendencia la Instrucción cuj^o 
tenor es el siguiente:

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido aprobar 
la siguiente

INSTRUCCION PROVISIONAL

para llevar desde luego d e/'ecto en las capitales de 
provincia, y sucesioamente en los demás pueblos, 
el establecimiento de la cobranza de contribuciones 
por cuenta de la Hacienda pública^ en conformi
dad á lo prevenido por los artículos 60/117 del 
Real decreto, flecha 23 de Mapo ultimo, circulado 
en 15 de Junio siguiente por el Ministerio de Ha- 

' cienda, respectivo d la contribución territorial so-^ 
bre el producto líquido de los bienes inmuebles, 
cultivop ganadería, d saber:

CAPITULO!.

Disposiciones preliminares.

Articulo 1.® Las contribuciones que dlrectamente 
han de exigirse de los contribuyentes por cuenta de 
la Hacienda pública desde luego en las capitales de 
provincia son:

1 .a La del producto líquido sobre bienes inmue
bles, cultivo y ganadería.

2 .^ La del subsidio de la industria y el comercio.
3 .^ La de inquilinatos.
Art. 2.° Esta cobranza se ejecutará por mpdio de 

recaudadores.
Art. 3.^^ Un solo recaudador podrá tener á su 

cargo la cobranza de las expresadas contribuciones, 
aunque correspondan á diferentes pueblos de una pro
vincia, asi como reunir la de todos los pueblos de 
ella, y aun la de los de dos ó mas provincias, si la 
ptilidad ó conveniencia pública lo requiriese.

Art. 4>° Estando dispuesto que la recaudación de 
las contribuciones de inquilinatos y subsidio tenga 
efecto en los mismos plazos y términos fijados para 
la de la territorial, son aplicables á las dos primeras 
las disposiciones contenidas sobre este punto en el 
Real decreto relativo á la última, y citado á la ca
reza de esta instrucción.

Art. 5.° Como los recargos del 4 por 100 en las 
contribuciones de inquilinatos y territorial, y de dos 
maravedís en cada real sobre las cuotas de la del sub
sidio, se conceden para que la administración atienda 
á los gastos que se ocasionen, tanto en la formación 
de repartimientos y matrículas, cuanto en la cobranza, 
del mismo modo que se verificaba en las contribucio
nes extinguidas, y no debiendo los recaudadores dó 
contribuciones tener á su cargo mas que la cobranza, 
se entenderá por consecuencia divisible dicho premio 
entre estos y las administraciones en la proporción 
que en la presente instrucción se dirá, para que Ias 
últimas cubran tambien con dicho fondo los gastos 
que deban ocaslonárselas.

Art. 6.® Los repartimientos originales de las con
tribuciones expresadas se conservarán en la adminis
tración de contribuciones directas, por las cuales se 
formarán las listas cobratorias que han de entregarse 
á los recaudadores. Esta*'listas se firmarán por los 
administradores é intervendrán por sus oficiales ins
pectores.

Art. 7.° De cada repartimiento, que comprenderá 
las cuotas anuales, se formarán doce listas cobrato
rias, una por cada plazo de los doce en que se ha de 
hacer la cobranza con arreglo al artículo 57 del Real 
decreto de 23 de Mayo. Las cuotas de niiayor plazo, 
de que habla el artículo 15 del Real decreto relativo 
al subsidio de la industria y él comercio, se com
prenderán en la lista respectiva al mes en que aquel 
se considere vencido para la exacción.

Art. 8.° En el presente año las primeras listas 
cobratorias comprenderán el importe de las mensua
lidades que esten vencidas al entregarse á los recau
dadores.

Art. 9.® Como los repartimientos de las contribu* 
ciones, y en su conformidad las listas cobratorias, han 
de comprender, no solo las cuotas pertenecientes á la 
Hacienda, sino tambien los recargos que se impon
gan, inclusos los destinados á cubrir los gastos de 
repartimiento y cobranza, y el fondo supletorio en la 
territorial, deberá ingresar en las tesorerías la recau
dación que se haga por todos estos conceptos.

Art. 10. Sin perjuicio de lo que se expresa en el 
artículo anterior, los premios de repartimiento y co
branza y los recargos que se hallen autorizados para 
objetos de interés común se librarán y pagarán con 
las formalidades establecidas en la instrucción admi
nistrativa; pero sin necesidad de esperar nunca para 
realizarlo orden alguna del Gobierno, por no deber
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6i>ia
quedar para su abono sujetos á las reglas de distribua 
cion de las obligaciones de los presupuestos, como 
tampoco lo están los acreedores por el concepto de 
partícipes de las rentas. El pago á los recaudadores 
del ínteres estipulado no tendrá sin embargo eCecto 
basté que termine la cobranza de cada mensualidad 
ó plazo.

4rt. 11. Del fondo supletorio en la contribución 
territorial se llevará cuenta en la administración, sin 
que sus sobrantes se libren á favor de los pueblos por 
deberse retener en tesorería, y liquidar anualmente la 
cuenta de su aplicación para los efectos previstos en 
los artículos 51, 52 y 82 del Real decreto. Si en la 
liquidación de fin de año resultare alguna cantidad 
en favor del pueblo, se aplicará á cuenta del cupo 
del año inmediato; y si fuere en contra, se cargará 
sobre el fondo supletorio del mismo.

CAPITULO II.

Del estaélecimient» j^ elección de los recaudadores y 
cobradores de contribuciones.

Art. 12. Se establecen tres clases de recaudadores 
de contribuciones con responsabilidad directa á la 
Hacienda, á saber:

1 .^ Recaudadores generales de dos ó mas provin
cias, de una sola, ó en esta de distritos que compren
dan algunos ó el mayor número de los pueblos do 
ella.

2 .^ Recaudadores especiales para solo capitales de 
provincia ó cabezas de partido administrativo.

3 ;^ Recaudadores ó cobradores particulares de 
cada' uno de los demas pueblos.

Estas clases se entienden, tanto respecto de las 
tres contribuciones mancomunadas, como para cada 
una de estas en particular, cuando su recaudación se 
encargue á distintas personas.

Art. 13. Los recaudadores generales ó de la pri
mera clase serán nombrados por el Gobierno: corres
ponderá á la direccipn general de contribuciones di
rectas el de los de segunda clase para capitales de 

/.provincia ó partido; y finalmente tocará á los Inten- 
dentes la elección de los de la tercera, ó sean los re
caudadores ó cobradores particulares de cada uno de 

‘los demas pueblos, cuando deba cesar la facultad 
.concedida á los ayuntamientos por el artículo 59 del 
-Real decreto de 23 de Mayo último, relativo á la 
^contribution territorial, por llevarse á efecto lo que 
¿se^prescribe en el artículo 60 del mismo.

Art. 14- Las proposiciones que se hicieren por 
das personas que intenten tomar á su cargo la recau- 
.dación se presentarán en las provincias á los Inten- 
.dentes, y en Madrid al Ministerio de Hacienda ó á la 
dirección general de contribuciones directas, durante 
los 20 primeros dias del presente mes de Setiembre.

Art. ’15. Para que tenga efecto el nombramiento 
de recaudadores, se hará en Madrid la publicación y 
llamamiento oportuno por medio de la Gaceta, á fin 

:de que las personas que quieran interesarse en las co- 
rbranzas generales ó especiales presenten sus proposi
ciones hasta el dia 20 del mismo Setiempre, para 
quedar resueltas en los cinco dias siguientes. Los In- 
ítendentes por su parte harán iguales llamamientos en 
.sus provincias por medio de los Boletines oficiales y 
/Diarios; y en el caso de que para el 30 del propio 
»mes no hubieren recibido nombramiento alguno del 
-Gobierno ó de la dirección, procederán por sí á hacer 
da elección provisional de los recaudadores de primera 
*y sc^^®*^^ clase, para que el j.° de Octubre esté

expedito este servicio, todo sin perjuicio de dar cuenta 
para la resolución de la dirección ó del Gobierno.

Art 16. Se preferirá en la elección de recau
dadores:

1 .° A los que tomen á su cargo dos ó mas pro
vincias, todos los pueblos de una sola, ó el mayor 
número de ellos, si el Gobierno lo juzga conveniente.

2 .° A los que hagan mayor anticipación del im
porte de las contribuciones, cuya recaudación se pone 
á su cargo.

3 .° A los que en igualdad de circunstancias la 
verifiquen con menor premio del que se les señalé.

4 .° A falta de unos y otros, á los que presten 
mayores garantías y seguridades para llenar debida 
y competentemente este servicio.

El Gobierno ó la administración central y pro
vincial en su respectivo caso, quedan en la facultad 
de decidir, al hacer los nornbramientos, cuál de las 
proposiciones presentadas merece la preferencia en el 
interes de la Hacienda pública.

Arít. 17. Si no hubiere personas que tomen man- 
comunadamente á su cargo la recaudación de las tres 
contribución territorial, subsidio industrial y de co
mercio, é inquilinatos, se oirán y admitirán en su 
defecto proposiciones que abracen por cada contribu
ción en particular el encargo de la recaudación, pre
firiendo entonces al que en vez de una sola reuna dos 
contribuciones.

Art. 18. La fianza que ban de dar los recauda
dores será la que importen dos mensualidades ó plazos 
de la cobranza que se ponga á su cargo. Este seña
lamiento se entiende á metálico ó á papeLde la deuda 
consolidada por triplicada cantidad, únicas especies 
en que ha de consistir su afianzamiento. Se releva c^e 
la obligacion de dar fianza al cobrador que constanie- 
mente tenga adelantado el importe de dos mensualida
des ó plazos de las contribuciones que deba recaudar.

Art. 19. Las fianzas de los recaudadores, que no 
lo sean de mayores distritos que una provincia, se 
formalizarán ante los Intendentes bajo los mismos 
términos y responsabilidades que se hallan estableci
das para las de los demas empleados públicos.

À los mismos Intendentes corresponderá el acordar 
la cancelaciou ó devolución de ellas, cuando por las 
cuentas rendidas áJa administración y aprobadas por 
la misma resulten los recaudadores solventes de la 
cobranza que tuvieron á su cargo.

Las fianzas de los recaudadores generales de dos 
ó mas provincias serán aprobadas por la dirección ge
neral de contribuciones directas, á la que tocará 
tambien acordar la cancelación ó devolución, cuando 
deba esta verificarse.

Art. 20. Tanto de las cantidades en metálico que 
pudieren entregar por via de fianza los recaudadores, 
cuanto de las que importen las anticipaciones >que 
hicieren tambien en metálico efectivo, recibirán un 
interes de 6 por 100 anual.

Para este abono regirá solo el plazo en que pro
porcionalmente consistan las anticipaciones.

CAPITULO 111.

De los recaudadores j'' administradores de las capita
les de promicia j" premios que han de tener, >

Art. 21. Luego que los Intendentes reciban los 
nombramientos de recaudadores generales ó especia
les, que el Gobierno ó la dirección general de con
tribuciones directas pudieren haber hecho con arreglo 
á lo prevenido en los artículo 12, 13, 15, 16 y 17 
de esta instrucción, los publicarán en los Boletines
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oficiales y Diarios, comunicándolo ademas á los alcal
des consiiíucionales para (^ue Sos reconozcan por si, y 
den á reconocer en los pueblos.
; Aar. 22. Los recaudadores generales ó especiales 
podrán valerse de los agentes ó cobradores subalter
nos que necesitaren para desempeñar su cometido, 
subdividiéndolos en cuantos distritos cobratorios les 
convenga^ pero sin que la Hacienda considere a estos 
con ninguna responsabilidad ante ella, por no deber 
reconocería, en otros que en los recaudadores de su 
nombramiento, que tendrán la obligación de cobrar 
inmediatamente de los contribuyentes el importe de 
todas las listas cobratorias que reciban de la admi
nistración, y entregailo en la tesorería de cada pro
vincia.

Art. 23. Si por falta de proposiciones ú otras causas 
no nombrare la dirección general de contribuciones 
directas el recaudador ó los recaudadores de todas o 
alguna de las contribuciones de la capital, se faculta 
á los Intendentes en su delecto para subdividir la 
misma capital en tantos distritos cobratorios cuantos 
sean necesarios, á fin de que de cada uno de estos se 
encargue un recaudador responsable á la administra
ción de la Hacienda por las tres contribuciones de que 
se trata.

Estos recaudadores particulares, con responsabili
dad tambien directa á la Hacienda, tendrán la misma 
facultad de elegir subalternos suyos, y hacer las sub
divisiones dé distritos que la establecidci para los re
caudadores generales y especiales por el artículo an
terior.

Art. 24' Todos los distritos cobratorios en que 
haya de subdividirse una población, ya sea por el 
nombramiento de recaudadores por cuenta de la Ha
cienda, ya para el de los agentes de cobranza, que 
por la suya establezcan los recaudadores nombrados 
con arreglo á lo prescrito en los dos artículos prece
dentes, se señalarán por el Intendente de la provincia, 
previa propuesta de la administración de contribucio
nes directas en el primer caso, y del recaudador res
ponsable á la Hacienda en el segundo.

Art. 25. La division que ha de hacerse entre las 
administraciones de contribuciones directas y los re
caudadores del premio del 4 poi" ^^0 recargado en 
la contribución de inquilinatos, y del de los dos ma
ravedís en real, equivalente á 5 reales 30 maravedís 
por 100 en la del subsidio, tocante á las capitales de 
provincia, asi como entre los mismos y el ayunta
miento de la propia capital del 4 por 100 po^ i*®” 
parto y cobranza en la contribución territorial, es la 
siguiente:

PARTICIPES EN LOS RECARGOS.

Ayunta- Adminis- Recauda
mientos. tracion. dores. Total.

Contribuciones. Rs. mrs. Rs. mrs.

Territorial................
Inquilinatos.. . . • • 
Subsidio industrial y 

de comercio......

« 28 » 6
» » i »

» »a»

Rs. mrs. Rs. vn.

3 » 4 p. 100
3 » 4 p. 100

3 3o 5/3o p. 100

Esta distribución quedará sujeta a las variaciones 
que sufra anualmente el señalamiento de los recargos 
expresados.

Art. 26. El importe á que asciendan los derechos 
de los certificados de inscripción de matrícula en la 
contribución del subsidio sera solo aplicado a la ad
ministración para los gastos de papel sellado, impre
siones y demas que ocasionen, sin que sufran los 
contribuyentes ningún otro recargo sobre la cuota 
impuesta por estos certificados en los artículos 25 y

26 del Real decreto de 23 dé Mayo último. Los ad
ministradores ingresarán mensualmente su importe 
en tesorería, que les será despues entregado bajo li
bramiento en los mismos términos prevenidos por el 
artículo 10, respecto á la participación en los recargos.

Art. 27. Los recaudadores percibirán integramen
te los premios que por cada contribución se les desig
nan en los dos artículos anteriores, ó sea del total 
importe de los repartimientos, cuya cobranza se ponga 
á su cargo.

Art. 28. Con el premio que por el artículo 25 
queda asignado á las administraciones de contribucio
nes directas ocurrirán á los gastos que sedas ocasione 
en todas las operaciones que las incumbe para la for
mación de los repartimientos y matrículas, y demás 
consiguientes en la intervención de la cobranza.

Art. 29. Se entienden ademas gastos propios de 
la administración, que se cubrirán con el importe 
del premio á que se refiere el artículo precedente:- 
1.° cd de los agentes de investigación que hit de tener 
para buscar los contribuyentes que en las del subsi
dio é inquilinato se puedan sustraer de los reparti
mientos, y para descubrir en los que no se sustraigan 
las ocultaciones que puedan haberse cometido dirigi
das á rebajar las cuotas de la contribución: y 2.° el 
abono que corresponda á los recaudadores por la parle 
de cuotas que deban anularse en dichas dos contri
buciones, y hayan los mismos justificado al practi
car la cobranza. En la territorial el déficit del pre
mio á los recaudadores debe pagarse del fondo su
pletorio de la misma, que está destinado á responder 
por completo del importe de sus cupos y recargos,

Art. 30. La inversion de los fondos designados á 
los administradores para los objetos expresados desde 
el artículo 25 se sujetará á las órdenes que diere la 
dirección general de contribuciones directas, prece
diendo en cada año el presupuesto del importe de 
unos y otros , que aprobará la misma dirección. ;

Los libramientos que con este objeto se expidan á 
favor de los administradores, se extenderán con pre
sencia de los documentos justificativos que deben 
acompañarlos, en conformidad á lo establecido en el 
párrafo 15 del artículo 51, y en el artículo 69 de. 
la instrucción administrativa de la Hacienda pública, 
circulada en 15 de Junio último.

CAPITULO IV.

Carlos J' aíribuctones de los recaudadores 
de contribuciones.

Art. 31. Los recaudadores de contribuciones, al 
aceptar este encargo y prestar su respectivo afianza-' 
miento, quedan sujetos á responder en los plazos 
de instrucción de los atrasos en que por su negligen
cia incurran los contribuyentes en las tres expresa
das contribuciones, asi como tambien de la pun^ 
tual entrega en tesorería de los fondos recaudados y 
que deban recaudar dentro de los mismos períodos ó 
plazos, en conformidad á lo establecido por los ar
tículos 61 y 88 del Real decreto de 23 de Mayo, re
lativo á la contribución territorial.

Art.-32. Para desempeñar su cometido recibirán' 
los recaudadores las listas cobratorias de cada plazo 
de los de cobranza en los términos establecidos por 
los artículos 6.°, 7.° y 8.° de esta instrucción.

Art. 33. Los administradores de conlribucioñeá 
directas, antes de entregar á los recaudadores las lis
tas cobratorias de cada mes, les habrán exigido cuen
ta del resultado de la cobranza de la del mes anterior.

Art. 34« Los recaudadores procederán en la eo-*'
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brapza de las tres eofitribuciones con entera sujeción 
y conformidad á lo que se halla dispuesto en los ar
tículos 61, 64, 65 y los siguientes del capítulo 7.^ 
del Real decreto citado, que trata de la contribución 
territorial. Darán á los contribuyentes los correspon
dientes recibos de sus pagos.

Art. 35. Ingresarán por sí directa y semanal
mente en las tesorerías, con distinción de contribu
ciones y sus recargos, todos los fondos que vayan 
realizando desde que empieza la cobranza de cada 
pueblo, sin perjuicio de hacer las entregas en perio
dos mas cortos á juicio de los Intendentes, si asi lo 
creyeren conveniente y necesario, segün está previsto 
en el segundo párrafo del artículo 61 del Real decreto 
citado.

De todas las entregas obtendrán las oportunas 
cartas de pago.

Art. 36. Se sujetarán á llevar las cuentas y libros 
que se les fijan en las disposiciones del capítulo 6.° de 
esta instrucción.

Art. 37. Deberán formar y pasar á la adminis
tración la relación de contribuyentes que hayan su
frido el apremio en cada plazo, llevando á este efecto 
cada recaudador el libro de apremios establecido por 
el artículo 65 del Real decreto.

Art. 38. Si llegase el caso de minorarse la fianza 
de los recaudadores por efecto de la responsabilidad 
expresada en el artículo 31, quedan obligados á re- 
po,nerla en otra tanta cantidad cuanta sea Ía rebajada, 
para que puedan continuar en el desempeño de la 
comisión.

CAPITULO V.

De los medios con gue ha de ser desempeñado el 
servicio dé los apremios.

Art. 39. La elección que hagan los Intendentes 
para los ejecutores de apremios que ha de haber en 
cada una de las capitales de provincia, donde se esta
blece desde luego la cobranza por cuenta de la admi
nistración, recaerá precisamente en favor de las per
sonas qüe por conducto de la administración han de 
proponer los recaudadores responsables á la Hacienda 
de la recaudación de las contribuciones.

Art. 40« El número de ejecutores podrá ser igual 
al de los distritos en que se haya subdividido la po
blación, aun cuando estos se hallaren encargados á 
cobradores ó agentes que ejerzan por delegación y 
nombramiento de los recaudadores responsables á la 
Hacienda.

Art. 41« El servicio de los apremios lo desempe
ñarán los ejecutores asi nombrados con entera suje
ción á lo que se halla prevenido en las disposiciones 
del capítulo 7.° del Real decreto de 23 de Mayo, 
respectivo á la contribución territorial, con abono á 
los mismos de las dietas y costas que se devenguen, y 
quedando sujetos á las responsabilidades que les pue
dan resultar en el desempeño de este encargo.

Art. 42. No debiendo los ejecutores de apremio 
recibir el importe de sus dietas, sino despues de apro
bados los procedimientos por la autoridad adminis
trativa, quedará entretanto aquel en depósito en po
der del recaudador, y bajo su responsabilidad.

CAPITULOVL

De los libros ^ cuentas gue han de Ile7’ar j^ rendir 
los recaudadores j^ administradores.

. Art. 43- Las listas cobratorias que dos recauda- 
dojesdian de recibir de los administradores de con

tribuciones directas se arreglarán al modelo adjunto» 
señalado con el número 1.°

Art. 44- Los recibos que deban dar los recauda
dores á los contribuyentes para resguardo de sus 
pagos , como se dispone en el artículo 34 de esta ins
trucción, se arreglarán al modelo adjunto núm. 2.°; 
serán impresos; tendrán á su cabeza el sello de la 
administración; y solo se sellara igual número al de 
los contribuyentes que contenga cada lista cobroto* 
ria. Sucesivamente se establecerá el sistema de reci
bos de talón.

Art. 45. Todo recaudador tendrá por cada contri
bución tres libros titulados: diario de cobranza; diario 
de caja; y sumario de cuentas, conforme á los mo
delos números 3, 4 y 5.

Los libros; primero, estarán encuadernados y fo-. 
liados; contendrán en todas sus hojas las rúbricas del 
administrador y del inspector, y serán de papel se
llado la primera y última de aquellas; y segundo, 
en la primera se expresará el objeto del libro, la 
contribución á que se destine, el año para que haya 
de servir, y el número de hojas de que conste; auto
rizándose este encabezamiento con la media firma de 
los gefes antes nombrados.

Art. 46. El recaudador debe anotar en letra al 
márgen de la lista cobratoria, enfrente del nombre 
de cada contribuyente, las cantidades que este haya 
entregado en pago de su cuota ó débito; sin per
juicio de facilitarle el corres|toodiente recibo, y de 
hacer en los libros los asientos que se prescriben en 
los artículos siguientes:

Art. 47. Los diarios de cobranza, despues de es
tampada la cabeza en que conste el pueblo á que sé 
refiere la cuenta, contendrán;

1 .° Los dias de las entregas.
2 .° Los números de los recibos.
3 .° Los nombres de los contribuyentes.
4 -° Los números que estos tienen en las listas co

bratorias.
5 .° El año á que 1a contribución corresponda.
6 .° El importe total de la cuota cargada.
7 .*^ Lo cobrado por el cupo principal y recargos, 

distinguiéndolo con las correpondientes casillas.
Y 8.° El importe total de lo recaudado en cada 

dia.
Art. 48. En el libro de caja se anotarán:
1 .0 Las sumas diarias del diario de cobranza.
2 ."^ Las entregas ó remesas de fondos que se ha

gan al tesorero de provincia.
Y 3,” Los demas objetos á que se lleve cuenta 

particular.
Art. 49*. En el sumario se abrirán Ias cuentas 

por años á cada uno de los pueblos de cuya cobran
za esté encargado el recaudador. En el debe de cada 
cuenta se sentarán en columnas diferentes las canti-. 
dades que mensualmente deban cobrarse:'

1 .° Por el cupo principal de la contribución.
Y 2.0 Por cada uno de los recargos de aplicación 

especial.
Con esta misma distinción se irán trasladando su

cesivamente al haber las partidas que resulten entre
gadas de la propia contribución, según el diario de 
caja.

Por último, en el sumario se abrirá tambien cuen
ta á la caja; se adeudarán todas las cantidades que 
por cobradas resulten acreditadas en las cuentas de 
las contribuciones ; y se abonará las que se hayan en-» 
tregado ó remitido al tesorero.

Art. 50. Los pagos que el recaudador ejecute en: 
virtud de mandato y por cuenta del tesorero, se con
siderarán como remesas hechas al mismo : se exiglráa.
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á cada perceptor recibos por duplicado: el principal 
se presentará inpaediatamente á la tesorería para can- 
gearlo por la correspondiente carta de pago; y el du
plicado se acompañará inutilizado á la cuenta men
sual, si no hubiese padecido extravío el primero, en 
cuyo caso servirá para igual efecto que este.

Art. 51. Los recaudadores formarán y presentarán 
niensualmente á la administración de la provincia la 
cuenta de cobranza, conforme al modelo num. 6.®

Art. 52. Se cargarán en la cuenta con distinción 
de contribuciones, cupos principales, recargos y años 
á que correspondan unos y otros:

1 .0 De las cantidades que resulten pendientes de 
cobro en fin del mes anterior.

Y 2.® De las adeudadas y contraídas en el de la 
cuenta.

Y se datarán con igual distinción:
1 .0 De las cantidades cobradas.
Y 2.® De las fallidas y perdones.

El importe de estas partidas, deducido del del 
cargo, presentará la diferencia, la cual formará la 
primera partida de cargo de la cuenta del mes si
guiente. Las deducciones se justificarán con las órde
nes originales que las autoricen, despues de hecha la 
correspondiente anotación en las listas cobratorias.

A continuación formarán la cuenta de caudales, 
cargándose de todas las cantidades cobradas, y datan— 
dose de las entregadas ó remitidas al tesorero.

Cuando de la parificacion de lo cobrado con lo en
tregado resulten existencias en poder de los recauda
dores, las entregarán en la tesorería al tiempo de 
rendir la cuenta á la administración, uniéndose á di
cha cuenta la carta de pago que se expida en equiva
lencia de la cantidad satisfecha; y cuando aparezca 
crédito á favor de los recaudadores, se les expedirá 
el documento correspondiente que justifique su impor
te para abonarlo en la cuenta del mes siguiente.

Art. 53. Tambien acompañarán los recaudadores 
á su cuenta mensual las cartas de pago que justifiquen 
las entregas hechas al tesorero: en equivalencia les 
expedirán los administradores un recibo general de 
la cuenta eñ que se designe el cargo, la data y la di
ferencia que resulte en pro ó en contra.

Art. 54. En el mes de Enero de cada año debe
rán los recaudadores entregar en la administración de 
contribuciones directas los libros de las que hayan 
cobrado, para que se archiven, como se hace con to
dos los demas pertenecientes á la administración de 
las rentas públicas.

Art. 55. Los administradores tendrán un libro 
particular para cada una de las contribuciones direc
tas nuevamente establecidas, como los tienen para 
los demas ramos de su cargo, según lo dispuesto en 
la Real orden de 18 de Julio ultimo.

Art. 56. Las cuentas que se abran en los libros se 
jarreglarán por ahora á los principios establecidos en 
el capítulo 3.®, artículos 17 al 21 de la instrucción 
de 11 de Diciembre de 1826.

Se distinguirán por casillas respectivamente, tanto 
en los cargos , como en los abonos, los conceptos de 
exacción según las clasificaciones que contienen.

1 .0 Respecto de la contribución territorial, el mo
delo adjunto á la órden circular de la dirección ge
neral de contribuciones directas, fecha 5 de Agosto 
de 1845.

2 .® Respecto de la del subsidio el señalado con el 
número 3.® de la circulada tambien en 8 del mismo 
por la propia dirección.

Y 3.® Respecto de la de inquilinatos el de igual 
número que acompañó á la circulada igualmente en 
fecha 2 de dicho Agosto.

^’5
Art. 57. Los resultados que aparezcan de los li

bros con estos pormenores se pasarán al general de las 
rentas que están á cargo de las adminlstracioneSj 
cuando se formalicen mensualmente en él todos los 
asientos en la forma que determina el artículo 27, 
capítulo 3.® de la citada instrucción de 11 de Di
ciembre.

Art. 58. En los artículos respectivos á dichas, 
contribuciones, que deben comprenderse en las cuen
tas de valores, se designará separadamente la parte 
que corresponda al tesoro y á cada uno de los par
tícipes.

Art. 59. Cuando no pudiese realizarse en la teso-» 
rería el ingreso efectivo de los recargos impuestos 
sobre las contribuciones, se formalizará en vista de 
los recibos que faciliten los respectivos participes^ 
prévia la expedición del competente libramiento, que 
producirá simultáneamente data de la cantidad que 
aquellos importen.

CAPITULO VII.

De la cobranza en los Jemas pueblos ÿue no sea^ 
capitales ele pro vincia.

Art. 60. Las disposiciones que contiene esta ins
trucción, aunque limitadas á las capitales de provin
cia por ahora en sus capítulos 3.®, 4*°» 5.® y 6.®, re
girán tambien respecto á cualesquiera otros pueblos en 
que desde luego ó sucesivamente se estimare conve
niente establecer la cobranza por cuenta de la Ha
cienda.

Art. 61. Aun cuando la cobranza, endos pueblos 
donde este órden no se establece ahora, se ha de eje
cutar por medio de cobradores nombrados por los 
ayuntamientos, y con las fianzas que estos señalarán 
y aprobarán bajo su responsabilidad, tendrán no obs-- 
tante para con ellos aplicación desde luego las disposi
ciones de los artículos 9.®, 10.® y 11.® de la presente 
instrucción.

Los cobradores firmarán el recibí en los libra
mientos que se expidan para la formalización de dos 
recibos dados por los partícipes en los recargos.

Art. 62. Como la remuneración de los cobrado-^ 
res nombrados por los ayuntamientos se ha de fijar 
con aprobación del Intendente, según las circunstan
cias de cada población y do establecido en el párrafo 
2.® del artículo 59 del Real decreto de 23 de Mayo, 
ha de tenerse entendido que no debiendo exceder de 
un 4 por 100 el recargo en da territorial y en da de 
inquilinatos, ni en la del subsidio de los 2 mrs. en 
real, equivalente á 5 reales y 30 mrs. por 100, au
torizados por la Jey del presupuesto general de in
gresos del.Estado, la subdivision de estos.recargos 
para gastos de reparto y cobranza será la siguiente:

PARTICIPES EN LOS PREMIOS.

Ayunta- Adminis- Cobra- 
mientos; tracion. dores. Total.

Contribuciones. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. vil.

Territorial.............. » 28
Inquilinatos............... » 17
Subsidio industrial y 

de comercio.... i »

» 6 3 »4 p. 100
» 17 3 » 4 p. too

i » 3 3o 5/30 p. lOO

El importe á que asciendan los derechos de 4 rs* 
por cada certificado de inscripción de matrícula de 
subsidio en este año, que han de expedirse y llenarse 
Íior la administración para los ya .comprendidos en 
as-formadas, se aplicará sola,mente á la administra-
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cion. Pero el de los certificados qüe despues se expi
dan para los que de nuevo se inscriban en los mis
mos pueblos se subdividirá entre la administración y 
el alcalde de cada pueblo, tocando á la primera las 
1res cuartas partes de su total producto, ó sean tres 
reales, y á los alcaldes la cuarta parte ó el real res
tante, observándose las naismas reglas en los duplica
dos y triplicados de unos y otros.

Se ingresará en tesorería y librará despues á fa
vor de los administradores el im[)orte total de estos 
certificados, lo mismo que ya queda establecido en 
el segundo párrafo del artículo 26 en cuanto á los 
de las capitales, quedando, los administradores con 
obligación y responsabilidad de abonar á los alcaldes 
la parte designada.

Art. 63. Como en algunos pueblos podrá no lle
gar al 4 por 100 el recargo en la contribución terri
torial para atender á los gastos de reparto y cobranza, 
la division que queda hecha en el artículo anterior, 
respecto á la propia contribución, se verificará bajo 
la misma regla proporcional que queda figurada en 
concepto del 4 por 100.

Art. 64‘ Los cobradores particulares de los pue
blos son responsables, como los recaudadores gene
rales y especiales, de los fondos que recauden hasta 
8ti entrega en las arcas del tesoro, y de consiguiente 
obligados á costear los gastos de su conducción á las 
mismas.
» Art. 65. Las cuentas que deben presentar los 

ayuntamientos de los pueblos, donde la cobranza no 
esté directamente á cargo de la administración , se 
limitarán respecto de estas tres contribuciones á pre
sentar los recibos de los partícipes en los recargos 
para que se les expida la correspondiente carta de pago 
de su importe, y á devolver las listas cobratorias á la 
administración, satisfechas ó cubiertas que sean, para 
que pueda hacer los asientos que corres[)ondan.

De Real orden lo comunico á V. S. acompañando 
los niodelos que se citan para su inteligencia y detnas 
efectos corréspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 5 de Setiembre de 1 845.=Alejandro Mon. 
“Señor Intendente de Valladolid.

Lo que para su publicidad se inserta en el Boletín 
ojicial, debiendo hacer presente hallarme autori¡éado 
para ejecutar el nombramiento de los recaudadores y 
admitir d estos la fianza que crea necesaria en pa
pel metálico ó fincas supcientes á responder de la 
recaudación^ debiendo por lo tanto el que desee en- 
car^arse de ella presentar sus proposiciones á esta 
Lntendencia en el te'rmino preciso de cuarto día, pa
sado el cual se procederá á la elección, prefiriendo 
los que prometan madores oenta/as según el orden 
que la misma Instrucción establece. I^alladolid 8 de 
Octubre de 1845. = Manuel de I^iUaperde.

ANUNCIOS.

Ayuntamiento constitucional de Valladolid.™ 
Cumpliendo este Ayuntamiento con lo mandado 
en la circular del Señor Gefe político fecha 17 de 
Setiembre, inserta en el Boletín oficial núm. 112, 
convoca licitadores al arrendamiento de pastos de 
invernía correspondientes á los Propios de esta 
Ciudad, en los montes y término de Navabuena, 
en los pinares del Esparragal, de los Doctrinos, 
del monte y montico de Duero, y en el pinar de 
Antequera, bajo las condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de esta Corporación. 
Para dicba subasta se ha señalado el próximo Do
mingo 12 del corriente mes y hora de las doce de 
su mañana en el local de dicha Decretaría. Valla
dolid 6 de Octubre de 1845.= El Presidente , Juan 
Manuel Fernandez Vitores. = Pedro Caballero, 
Secretario.

El Ilustre Ayuntamiento de esta Capital ha 
determinado sacar á público remate el aprovecha
miento de la Piña verde de los pinares de esta 
Ciudad titulados Pinarillo de los Doctrinos, An
tequera y Barca de Herrera.

Las personas que gusten interesarse en la su
basta pueden concurrir á la Secretaría de esta Cor
poración el Domingo próximo 12 del actual y hora 
de^ las doce de su mañana, en cuya oficina po
drán enterarse de las condiciones con que ha de 
tener efecto. Valladolid 6 de Octubre de 1845.= 
El Presidente, Juan Manuel Fernandez Vitores.™ 
Pedro Caballero, Secretario.

Se hace notorio por el presente hallarse abierta 
la matricula de aspirantes á Escribanos y Nota
rios, á fin de que los que quieran matricularse lo 
verifiquen antes del 2 del proximo mes, presen
tando al Señor Regente la correspondiente'solici
tud acompañada de la fé de bautismo legalizada, 
y consignando en la Secretaria de Sala de Gobier
no la cantidad de 160 reales vellón ordenada, 
pues pasado dicho término sin haberío realiza
do, no serán admitidos. Valladolid 6 de Octu
bre de 1845.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Valdestillas, dotada en 1500 reales anuales 
pagados meosualmente del fondo de Propios y 
Arbitrios, y señalado para su provision el dia 2 
de Noviembre próximo venidero. Los aspirantes á 
dicho destino que se hallen adornados de las cua
lidades que se requieren , dirigirán sus solicitudes, 
francas de porte, al Señor Presidente de dicho 
Ayuntamiento antes del indicado dia.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9,
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SUPLEMENTO AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID
del Sábado ii de Octubre de 1845.

■a» —asa® -e^H <1? X»®3®*^

articulo DE OFICIO.

Co/nision especial de lienta de Bienes IVacionales 
de la Pro viñeta de f^al/adolid.

Venta de Bienes del Clero Regular.

ANUNCIO Num. 1297.

El Señor lateodente de esta Provincia se ha ser
vido señalar para el remate de los foros que á con
tinuación se expresan el dia y hora siguiente en 
las Salas Consistoriales de esta Cajilla!, ante el Se
ñor Juez de primera instancia de la misma, con mi 
asistencia y citación del Señor Procurador Sindico, y 
en la Cabeza de Partido donde radican las fincas ante 
su Juez de primera instancia, asistencia del Adminis
trador-Subalterno de Bienes Nacionales o persona que 
le rejiresente, citación del Procurador del Común, y 
por testimonio de los Escribanos que les conesponda*

Dia 10 de Noviembre de orice a oncejo cuarto» 
Escribano Cabrejas.

El dominio directo de un foro de 33 rs. anuales

impuesto sobre una casa en Medina déí Gampo jr 
su calle del Almirante, en favor del Convento^de 
Premostratenses de dicha villa, que paga el Señor 
Conde de Adanero, que al 66 dos tercios al miliar 
ha sido capitalizado para su venta en 2,200 rs. vn.

Id. de once )^ cuarto á once j' media»
El mismo Escribano*

El dominio directo de otro id. de 3 rs. il mrs* 
anuales impuesto sobre una casa en dicha villa y 
su calle de Nave, en favor del mismo Convento, 
que paga el referido Señor Conde, el cual al 66 dos 
tercios al millar ha sido capitalizado para su venta 
en 221 rs. 18 mrs. vn.

Lo que se anuncia al público para que los que 
gusten interesarse en su adquisición acudan a hacer 
las proposiciones que les convengan á los parages se
ñalados en el dia y horas anunciadas; en el concep
to que el importe del remate se satisfará en papel 
y en nueve plazos de un año cada uno, celebrándose 
á su tiempo dos remates uno en esta Capital y otro 
en Ía cabeza de Partido donde radican las fincas. Va
lladolid 10 de Octubre de 1845.= Francisco Lopez 
Villabrille*

Don Manoel de Villaverde, Intendente de Rentas nacionales de esta Provincia , &c.*i.ÍÍago saber a Io9 
sojeros corn,,rend,dos en la sigolenre relación, que de no presentarse en las
P,ovincia en el término de quince dias á salislacer las canudades qoe de la muma resoltan y se b»!^ 
adeudando por los motivos .fue se expresan, se procederá á la nueva subasta en 1
proce,te el .lescubieno, según está prevenido por las msiroccones del ramo y poslertotes resolucones, qoe 
serán cumplidas sin consideración alguna.

BIENES NACIONALES. TRIMESTRE EN FIN DE SETIEMBRE DÉ 184-5

RELACION de los deudores por compras de fincas Nacionales de MonáSterios 
y Conventos en fin de dicho trimestre.

f^enta^ de 185(5 en adeíaiite.

D. José Valduque, vecino de Madrid, por una viña y 
huerta en Peñafiel, de los Dominicos de la misma 
villa, y jilazos vencidos eñ 28 de Enero de 1844 
y 1845................................... .. i 9

D. Lorenzo Oitiz, vecino de Peñafiel, por un lagar y 
dos bodeg-as eU dicha villa, de las Monjas de Santa 
Clara y Franciscos observantes de la misma, plazo 
vencido en 3i de Diciembre ultimo. ...«*.*••.

D. Isidoro Gutiérrez y otro, vecinos de Madrid, por 
una heredad de tierras en término de Montemayor, 
de las Monjas de Santa Clara de Cuellar, y cuarta 
octava vencida en i.° del actual. .*.*.•*•••*•• •

D. Manuel Sarratea, vecino de Alaejos, por un prado 
y dos quiñones de-tierra en término de Villalar, de

Débitos 
por 

quintas 
p.ártes. 
lis. vn.

Número de los plazos y débitos 
por octavas partes. TOTAL.

Plazos.
Impolte en 

Jis. en.

11 â í)j4oO'’ 6,4oó.í

í 1,792.. L79^'-

1 4,100.. 4, i OOi.
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la Cartuja de Aniago, Monjas Fajardas y Carmelitas 
de Medina, última octava parle, vencida en id. . . . . 

D. Jacinto Alonso García, vecino de Valladolid, por 
una heredad de tierras en término de Zaratan^ de 
las Monjas de San Quirce de esta Ciudad, séptima 
octava vencida en 3 de id.. . . .^ . . . . . . ......... 

D. Francisco Durango, vecino de esta Ciudad, por diez 
suertes de tierra en término de Vega de la Serranaj 
del Monasterio del mismo nombre, quinta octava 
vencida en id. ..., r /

D. Severiano del Amo, de esta vecindad, por dos mo
linos arinerosy tierras y prado en término de Vi
llanubla, del Convento de la Merced Calzada de esta 
Ciudad, última octava parte vencida en i3 de id. .^ 

D, Tomas Mojados, vecino de Salamanca, por una casa 
en la Nava del Rey, del Convento de San Estevañ de 
la misma Ciudad, quinta octava vencida en id. id. . .. 

D. Miguel Rico y D. Santiago Vicente Ruiz, vecinos de 
Castromembíbre, por una heredad de tierras en id., 
de los Frailes Dominicos de Toro, cuarta octava 

' vencida en í4 de id.. .................... ^ 
D. José Safon^ Vecino de Madrid, por 20 suertes de 

tierras y vinas en término de Vega la Serrana, de 
las Monjas deí mismo nombre, quinta octava ven

cida en 14 deí actual.     
El mismo, por uñ molino arinero en término de Mo

nasterio^ de Ias Monjas Benitas de Vega la Serrana, 
y quíflta Octat'a vencida en id. ............... .

D. Joaquín Lopez Tejada, vecino de Madrid, por una 
heredad de íierras y a.^ suerte de otra en término 
.de Ataquines, de las Monjas de Madre de Dios de Ol
medo, cuarta octava Vencida en f5 de id. .. ...... .

D. Miguel Herrero Lopez, vecino de esta Ciudad, por 
una heredad de líirras en término de Barcial de la 
Loma, de las Monjas de Santa Sofia de Toro, cuarta 
octava Vencida en 16 de id.................. .

D. Luis Galvañ,’ vecino de esta Ciudad, por una here
dad de tierras en término de Villalar y Vega de Val- 
delronco, de las Monjas Carmelitas de Toro, primera 
octava Vencida en id. ..................... .

El mismo, por otra id. en término de Villalar y Mar
zales, de las Monjas de Santa Isabel de esta Ciudad, 
primera octava vencida en id.................... ..

D. Antonio Murga, vecino de Madrid, por una here
de tieríaís en término de Herrín, del Monasteiío de 
San Benito de Sahagún, cuarta octava vencida en 
22 deí actual. .......................... .

D. Cayetano Neira, vecino de Rioseco, por una casa en 
la misma y su calle de la Rua núm. 29, del Con
vento de San Pedro Mártir de ella, sesta octava par
te vencida en 2^ de id. .................... .

p. Santiago Sánchez, vecino de Medina del Campo, 
por una heredad de tierras en término de Gallinas, 
de las Monjas Magdalenas de aquella villa, quinta 
octava vencida en 3o de id................... 

Doña Pascuala Rodríguez, vecina de Medina, por una 
heredad de tierras en término de Cubillas de Sania 
Marta, de los Agustinos Calzados de Valladolid, quin
ta octava parte vencida en id. ............... .

» 1 7,660.. 7,660..

1 22,200.. 22,200..

I 36,64o.. 36,64o..

I 22,000.. 22,000..

I 20,000.. 20,000..

I 916.. 916.,

I i 02,272.. iy 112,272.. 17

>> I 43,000.. 43,000..

I 5,701.. 5,701..

I §64-17 864- >7

» Í 83o.. 83o..

a í ^po» 290..

í 15,5'00.. i5,5oo..

ti i 824-14 824- 14

I 1,700,. 1,700..

» I 1,200.. 1,200..

Valladoliá 3o de Setiembre de 1843. = Domingo Gutierrez Calderón.
. Lo que se anuncia al público por medio del Boletín oficial para que llegando á noticia de loS interesados 
les pare el perjuicio que haya fugar. Valladolid 3 de Octubre de i845.t^Manuel de Villaverde.

Valladolid: Imprenta de D. Manueí A¡)ariciO5 ffente de la Catedral^ num. 9.
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